
Señor 

Marcio 

Cuenca, 23 de Abril del 2010 

Jaramillo Carvallo 

Presidente de Dipaggi C. Ltda. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato informarles a ud.: 

> Adjunto se servirá encontrar los Estados de Situación: Balance General y el 

Estado de Resultados, correspondiente al año 2009 

Todas las disposiciones tomadas se han cumplido a cabalidad según lo previsto, 
no existiendo al momento ninguna resolución que se encuentre pendiente. 

Conforme se desprende del balance de resultados correspondiente al periodo 
fiscal enero-diciembre del 2009, existió una perdida de 1.355.27 (mil 

trescientos cincuenta y cinco 27/100); debido al alza de costos en el presente 
año. 

Existe también un crédito tributario del Iva, por un valor de $ 13.337.60, 

además existe un crédito tributario del impuesto a la renta, por la cantidad de $ 
967.63. 

Esperamos el próximo año, mejorar el rendimiento financiero y recuperar el 

patrimonio perdido en el presente. 

Atentamente, 

 


